
LUIS ADOLFO SILES SALINAS
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O :
 Que es propósito del Supremo Gobierno encarar un plan de reformas penitenciarias destinado a transformar a las 

cárceles públicas de la Nación en centro de rehabilitación social de los delincuentes para convertirlos en elementos útiles a 
la comunidad;

 Que para lograr este objetivo es necesario contar con los medios materiales adecuados que permitan encarar 
eficientemente el mencionado plan de reformas penitenciarias;

 Que el edificio ocupado por la Cárcel de Mujeres de la ciudad de La Paz, no reune en la actualidad las 
condiciones mínimas requeridas para una atención científica de las recluídas tanto en el aspecto de su reeducación moral como 
en el de la satisfacción de sus necesidades materiales.

 Que para enmendar en parte esta situación, es obligación del Supremo Gobierno adoptar las medidas convenientes;
 Que próximo al inmueble que ocupa la Cárcel de Mujeres de la ciudad de La Paz, existe un lote de terreno con 

una extensión de dos mil setecientos treinta metros cuadrados de propiedad del señor Daniel Gisbert, que no cumple con 
una función social y por lo tanto es susceptible de ser expropiado de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 22 de la 
Constitución Política del Estado.

  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A :

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara de necesidad y utilidad pública la expropiación de dos mil setecientos 
treinta metros cuadrados de propiedad del señor Daniel Gisbert, ubicado en la Zona de Obrajes entre las calles N° 6, Diaz 
Villamil y el lote de terreno de la familia Machicao, con destino a la ampliación de la Cárcel de Mujeres de la ciudad de 
La Paz.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- La Prefectura del Departamento de La Paz organizará el proceso administrativo 
expropiatorio, con sujeción al Decreto Supremo de 4 de Abril de 1879, elevado a rango de Ley el 30 de Diciembre de 1884.

 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, Justicia é Inmigración queda encargado de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de Mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve años.
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